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SE PUBLICA TODOS‘LOS DI AS MENOS LO6”FE5T1 VOS

Suscripción para la -Capital

47 péselas
25
13 .

Un año. . . - .
Jéis njeses
Tres >

"
Suscripción para fuera de la capital

Un año...........................5C pesetas
Seis meses . . . . 26 ‘ »<
Tees «....................... 14 ■ •

i * . ,Laa ld7es obligaran en la Península,-lilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a ta legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

. Se e”tl<cde hecha ¡a promulgad! onel día en qne termina la inserción de lá lej en el Boletín Oficial del Estado 
ai a° 1 del.CÓ4iS<> 0ÍTil). =.Iitfnediataments que los señores Alcaldes y Secretarios reciban, este BOLETIN 

spon ran que sé fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del numero sL 
^uiente.=Lo8 señores Secretarios cuidarán, bajo su más - estrecha responsabilidad, de conservar los uúmei js de 
oste BOLETÍN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año,

. Ejemplar: 0,50 Atrasado! 1,00 Loe edictos de pego y anuncios de interés particular abonaran 0*76  pesetas linea, debiendo los Interesado» 
nombrar persona.que responda del pago án -tata capital

P A O O AQ BLANTADO

GOBIERNO CIVIL

Delegación de Hacienda
Señalamiento de pagos a las clases 

pasivas. . -
Dispuesto por la'eDirección Gene

ral del Tesoro Público que el día 1 
de mayo próximo se abra el pago de 
obligaciones correspondientes »las 
Ciases Pasivas, Activas, Clero.y Re
ligiosas en Clausura, «he acordado 
que*  dicho pago, por lo que alas 
Clases Pasivas' se refiere, se verifi
que en lá siguiente form : e

Día 1.—Retirados de tropa por 
edad, Extraordinarios, y. Mesadas 
de supervivencia _

, ‘i.Alejandro Rodríguez de Vakdrcel

Circular

En el «Boletín Oficial del Esta- , 
, do», número' 114, cerrespondiente 

al día 23 del actual, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de

■ Agricultura:
«limo. .Sí.: Subsistiendo las cir- . 

cunstancias'que determinaron la ne
cesidad de fijar precios, en prpduc 
ción, de la patata de consumo de 
campañas anteriores, se hace preciso 
fijar los qué han de regir en. la pr.e-

■ senté campaña 1948-49.
A tales efectos se estima cónve- 

. niente establecer los que en defini
tiva rigieron en las pasadas campa- . 
ñas, como consecuei cia de la adap
tación a la práctica de los precios 
bases fijados para las mismas, así 
como reducir a lo estrictamente in
dispensable las diferencias de pre
cios derivadas de las fechas de pro
ducción y entrega, e igualmente 

' prescindir a efectos de .precios de 
la distinción entre provincias pro
ductoras y deficitarias, evitándose 
con esta unificación las dificultades . 
y diferencias injustificadas, obser- 
vadas'en anteriores campañas. . »

Por últiiño, y con el fin de .esti-- 
mular una entrega escalonada de la 
cosecha, se estima conveniente man
tener, a tales efectos, los aumentos 
que ya rigieron en anteriores carri- 
pañas en relación cón la fecha Ve 
entrega. '

.En su virtud, este Ministerio dis
pone:

'l.° La patata de consumo pro
ducida en la península durante la 
Presente campaña 1948-49 'se clasi
ficará en la siguiente forma:.

Patata temprana, que será la pro1 
ducida'y entregada hasta el 34 de , 
agosto-próximo.

Patata normql, que será la produ
cida y entregada desde l.° de sep
tiembre en adelante.

Patata de segundá. temporada,; 
que .será la producida y entrégada 
en las provincias del Sur y Levante

2.°’ Los precios a que habrá de
pagarse la .patata producida en la 
pépínstila durante la presente cam-, 
paña 1948*49  *serán  los siguientes:

, Patata temprana, una peseta ki
logramo. - /
, Patata normal, 0'70 pesetas kilo
gramo. Este precio será aumentado * 
en 0'05 y 0'10 pesetas por kilogra-. 
mo -a partir de los días primero de 
diciembre y 20 de febrero, respec- 
tiyamente. . A •

Li patata de segunda temporada 
tendrá el mismo precio que el fija
do para la temprana. •

. Estos precios se entienden para 
la patata en el' campo arrancada y 
a granel, no pudiendo los Ayunta
mientos ni Organismos de ninguna- 
clase gravar impuestos ni arbitrio 
alguno sobre el producto.

Lo que comunico a V- I", para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid 20 de abril de 1948.=;

Rein.=slitno. Sr. director general 
de Agricultura».

Lo que se publica en este perió
dico oficial , para general conoci
miento. ".

Podios, España y su Revolución 
Nacionál Sindicalista.

Burgos 24 de. abril ds'1948. 
El Gobernador,

•Ministerios, Montepío Ciyil y Re
muneratorias. - y '/

Día 4.—Jefes y Oficiales en reser
va Retirados por edad^Extraoídi-' 
narips y Tenientes honorarios. '.

Día 5.—Montepío .Militar, letras 
A a LL. , '

Día 7.—Montepío Militar, letras 
M a Z. •

¿Día 8.—Todas las nóminas sin 
distinción.

Nota.-—Estos pagos se efectuarán 
durante las horas de oficina, por la 
mañana; de diez a trece.

Los interesados o sus apoderados 
procurarán presentarse al cobro de 
.haberes en los días que precisamen
te están señalados, debiendo adver
tir que las nóminas se retirarán para 
su formalización el día 8 después 
de las horas de Caja, y serán bajá 
tos perceptores que no se presenten 
al cóbro en los días señalados.

Burgos 13 de abril de 1948. == 
El Delegado dé Hacienda, Marcos 
Melús Gasea. . 
-------- ------------------ -------y-------- ;-----  
Providencias Judiciales

„ Burgos
Lie. don Antonio Fóurnier Gonzá

lez, Secretario del Juzgado Muni
cipal de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de fal-, 

tas seguido en este Juzgado contra 
Hilario Martín Peña, Sobre hurt. , 
sé Ihá dictado sentencia cuyo enca-

■ bezamiento y parte dispositiva son . 
del tenor siguiéntX,:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a veinte de marzo de mil 
novecientos cuarenta y cho. Vis
tos por el señor don-Manuel Mar 
teos Santamaría, Juez Municipal, 
los precedentes autos de juicio ’de 
faltas, Seguido contri*  Hilario Mar
tín Peña, de 27 años de edád, solte
ro, jornalero, vecino de esta ciudad; 
sobre hurto. *

Parte dispositiva.—Fallo:*Que  de
bo de condenar y condeno al de
nunciado Hilario Martín Peña, tomo 
autor de la falta que se le imputa; 

a partir de‘primero de diciembre. ’, JDía 3.—Jubilados de todós los ala pena cp diez días de arresto.

Que así misino declaro que las eos, 
tas deben ser -satisfechas .por el en
cartado. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.== 
Manuel Mateos.

Cuya sentencia Fué leída y publi
cada en el día de la fecha, por don 
Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipal, estando celebrando Au
diencia pública*  de que yó, el Se
cretario, doy fe.=Antonio Fóurnier.

Y para que sirva de notificación 
.al denunciadq^iHilario Martín Peña, 
hoy de ignorado paradero, expido 
la presente para sü inserción-en el 
«Boletín Oficial» de la proviheia.

Burgos' 20 de ’marzp de 1948.— 
Él Secretario, P. H., V. Azofna?r ■

Licénciado D. Antonio Fóurnier
González, Secretarlo del Juzgado. 

“Municipal de esta ciudad,í
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado contra 
Hilario Martín Peña, sobre malos' 
tratos y hurto, se ha dictado sen
tencia cuyo, encabezamiento y par- • ‘ . 
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Encabezamiento.—En la ciudad
de Burgos a treinta y uno de marzo ", 
de mil novecientos cuarenta y ocho. 

.Vistos por el Sr. D. Manuel Mateos 
Santamaría, JüeZ Municipal, los pre-e 
cecjentes autos de juicio de faltas, 
seguidos, contra Hilario . Martín Pe
ña, de 97 años de edad, sdltero, jor-, 
rialero, vecino de esta ciudad, sobre 
malós tratos. -

Parte dispositiva.—Fallo: Que .de 
bo condenar y condeno al denun
ciado Hilario Martín Peña, como " 
autor de la falta que se le imputa a 
la pena de doscientas cincuenta pe
setas de Inulta y diez días de arres
to. Que asi, mismo declaro que las 
costas deben ser satisfechas por el 
encartado. Así por esta nfi*  senten- 
cia, lo pronuncio mando y firnío.= 
Manuel Mateos. ■ #

Cuya seutencia fué.leída y p'ubli-' 
cada en el día de sti fecha por el 
Sr. D. ManueJ. Mateos Santamaría, 
Juez Municipal, estando celebrando 
Audiencia pública, de que yo; el Se-
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cretario, dóy fe.=A/itonio Fournier/
Y para que sirva de notificación 

al denunciado Hilario Martín Peña, 
hoy.de ignorado paradero, libro la 
presente para su inserción-en el Bo
letín Oficial de la provincia.""

Burgos 31 de marzo de 1948.=E1 
Secretario, P; H., V. Azéfral

^Cédula de citación
■ El Sr. Juez de instrucción de esta 
tiudad de Burgos y su partido, en 
proveído de hoy, dictado ensarna 
rió 337 de 1944, por hurto, ha 
acordado se cite, a. los propietarios 
de dos maletas y un estuche con 
una escopeta,- sustraídos del alma
cén de. consigna de la estación del 
Norte de esta ciudad, en -la noche 
del 1 al 2 de diciembre de 1944, a 
fin de que en el t'érmlno de diez 

días, a partir de la publicación de 
esta cédula,, comparezca en este 
Juzgado al objeto dé recibirles de
claración en dicho sumario, aper
cibiéndoles- que, de no verificarlo, 
leg parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo'a la Ley.

Y para que les sirva de Citación, 
mediante su inserción en el B.-O. 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos a 22 de abril de 
/Í948^=E1 Secretario, judicial, Li
cenciado Emiliano’-Corral.

' .. Roa‘

Don Francisco Antonio Mérida Sa
bugo, Juez Comarcal en funcio
nes de Pfimera Instancia de esta

■ villa y su partido,
Hago saber: Que en el día de 

hoy, a su instancia y por trasladar 
sü residencia de esta villa, há casa
do en el ejercicio de su" profesión 
de. Procurador de los Tribunales 
don Eleuterio Pecharromán Berdón, 
quien venía desarrollando sus acti
vidades profesionales en este parti
do judicial-de Roa (Burgos).

■ Lo que se hace público por el 
presente anyncio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 26,del 
Estatuto , General de Procuradores, 
de 19 de diciembre de 1947, para 
que en él término de seis meses se 
puedan formular contra él las recla
maciones que se consideren perti
nentes.

Roa a 2 de abril de 1948.—El Juez 
de Primera Instancia accidental, 

"Francisco A. Mérida.—El Secretario, 
P. S., Julián Bravo.

Requisitoria
Arroyo de la Peña’Miguel, hijo de 

Felipe y de . Carmen, natural de 
Burgos, provincia de idem, con re
sidencia últimamente en Bilbao, ca
lle IJríbárrE número 23,1.°, de es
tado soltero, profesión hojalatero 
de 23 años de edad, encartado por 
la falta grave de no incorporación- 
comparecerá eirej’términp de ocho 
días, ant don Elias Valórala Uzqui- 
za,'Ju<jz Instructor con destino en 
e'1 Regimiento de Infantería Flandes 
número 30, de guarnición en Vito
ria, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Vitoria 24 de abril de 1948.=E1 
Teniente JuezTnstruqtor, Elias Val- 
mala Uzquiza.

. O B R A S P U B L I C A S . . • provincia dé burgos
Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos dutañte el mes de marzo deí año 1948. I

Burgos 8 de abril de 1948.—El Ingeniero Jefe, J. Brotons. 
»

M
atrícula 

.1 
atunero

Fecha ie Ix 
inscripción

Nombre y apellidos del propietario Qpnjícilió

, . . MOTOR Categoría

Tara

N
úm

ero de 
* 

A
sientos

Carga 
máxima

Forma Servicio
’ Marca

w
Número »

Cilindros

ELP.

3537 4 Gonzalo Paricprvo Martínez Miranda de Ebro, Vitoria, 5 H.-Davidsón L-20-7705 2 7. 1.a" 160 • 1 150 Mot.’ " - Particular
' 3538 5 José Herrero Navares Burgos, Concepción,-2 . Senechla 5037 4. 9 2.a 720 ■ 2 -300 Ft.a Rubia Público

3539 8 José Gutiérrez Rqjz Idem, Puebla, 18 Peugeot 14268 4 ' 7 2.a 640 2 200 ¡Furgoneta »
.. 3540 8 Eugenio Ortega Bartolomé Pradoluengo Renault , 13720 4 nr2P 1150 2 500 Idem Particular
' 3541. 16 Ignacio Palacios, S. A. . . Burgos, Merced, 12 Dodge T-l 24-2304 6 .98 3.a 3660 3 6000 Camión »

3542 16 Germán García Andrés Milagros Fotd- 799T1700269 8 25 3.a 2503 3 " 5000 Idem. Público
3543 20 Eleuteri. Colina Uzquiza^. Burgos, Calera, 51 Chrysler P-250005 6 22 2.a . 15 0 5 500 Turismo »
3544 23 Domingo Abascal.Ruiz Miranda de Ebro, Parque, 4 H-Suiza' 4082. 4 22 3.a 2900 3 3500 Camión »

Burgos.8 de abril de 1948.=E1 Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Relación de las transferencias de automóviles diligenciadas por esta Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante él mes dé marzo de 1948; .

-ATTTOlVrO"V"I2L * - O E r> E KT T E A D Q U I R 'fe TsT T E

MARCA Núm. de 
matrícula NOMBRE Domicilio NOMBRE Domicilio

Essex BU-873 Víctor Jolín de Guerra
*

Valladólid T Clotilde Carbatlo Alonso Valladólid, León, 4
Renault 1204 José Amat Lligadas Barcelona -■ Salvador Grau Seguí Barcelona, Pedro IV, 298
Whippét .... 1277 Proceso Escudero Martínez Grisaleña Pescaderías Burgalesas, S. A. Burgos, San Lorenzo, 36Dodge. ■< 1612 María González Guerra Montorio Angel González Fernández Ancicor (Asturias)
Chevrolet 1836 -Expedito Castilla Ortega Jabugo (Huelva) Jorge Zarza Fleminés Valverde Camino (Huelva)G. M. C. 2011 Manuel Arribas Lázaro Regumiel de la Sierra— Salvador Carretón Lázaro -v Lantadilfa (Falencia).Studebaker 2116 Grandson Construcciones, S. Á. Madrid ' . Ricardo Vega González Palacios Sanabria (Zamora)Reqáult 2187 Marcelino Taboada Murga Burgos Juan Llsabiaga Aramburft Burgos, Sanz Pastor, 42Ford 2318 Salvador Navarro Grasa Zaragoza Francisco Santomá Casamor Batcelona, Muntaner, 96Chevrolet 2’487 Lucas Solana Sustacha Cámargo (Santander) Odriozola y Compañía Bilbao, Campo Volantín, 14Ford 2535 José Echaniz Elustofido Hernani (Guipúzcoa) Juan Echevarría Sainberro Pasaje S. Pedro (Guipúzcoa)G. M. C. . 2572 Alfonso Matiila Tascón Zamora . *'  . Juan'Cillero Benito , Zamora, Traviesas, 5Opel 2617 Martín S. Villarán Portugalete (Vizcaya) José Lasuén Arana Bilbqo, Licenciado Poza, 30Fiat 2784 Antonio Val Carretes Zaragoza ** ' * Anselmo Gascón Rufau- Béjar-(Salamanca)Chevrolet 2086 Cafés Pañi, S. A, Burgos" > '' " Francisco Ruiz de Nava'mugl Falencia, Casado Alisal, E.3. H, C. .2980 Jesús Quintanilla Herrera Idem . Gabriel Tapia'Laso Burgos, Emperador, 27Fiat 3000 tirnesto Ói tego Velasco Huerta de Rey Textiles C.ampead’or, S. L. Idem, San Zadornil 1Chrysler . 3143- Esteban Mí'- amÓn Fernández TudelaXNavárra) Severino Mateo Elvira Mendaria (Navarra)Fiat> .
Citroen

3291 Mercedes-Rius HH1 Barcelona Julia Sanjosé de la Fuente Barcelona, Ardena *; 3325 Saturnino C uevas Hortigüela Burgos Ramón Bertomeu Queralt . Camarles (Tarragona) •Idem - • 
S. P. A.

. 3375 Juan Aliño Placer Trespaderne Casimira Aragonés Martínez Burgos, Rey D. Pedro, 36
3378 José María Andrés Beltia. Miranda d_ Ebro • Ildefonso Sárralde Aguirre La Puebla de ArganzómIdem , 341.7» El mismo Idém Jesús Fernández Fernández Miranda de EbroO verían d 3461. Hilario Casado Izarra Burgos Juan Antonio González Sáez Briviesca ' -Buick 

Idem
3520
3521

José Molina Martínez , .
Rampn Maté González

fdém '
Idem

Pedro-Mambrillqs Pinto ‘ 
El mismo

Burgos, D- Oviedo, 5 
IdemStudebaker 3525 Matilde Calleja Añguinano Miranda de Ebro ‘ Ireneo Fernández Rivera Miranda de Ebro

hoy.de
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AíHfflcrót

Jefatura de Obras Públkas 
B dé Burgos

. habiéndolo-manifestadp así el con
cesionario, se procederá por el In
geniero que la Jefatura de Obras 
Públicas 'designe al reconocimiento 
de-las líneas de transporte y al" de 
las- pattes de las de*  dictribuCión 

■que afecten al dominio público y a 
Obras Públicas del Estado, provin
ciales y municipales,, practicándolo 
a presencia del concesionario o de 
un representante.suyo debidamente 
autorizado, y levantándose • acta- en 
lá que se haga .constar si las instala
ciones de referencia reúnen las con-' 
dicipnes debidas para ser puestas 
en servicio. La referida acta, firma- .. 
dá por el Ingeniero Inspector y por 
el concesionario o su representante, 
Se elevará a la aprobación.del Inge

niero Jefe dé Obras Públicas dé la 
provincia; quien, en vista del. resul
tado del reconocimiento, autorizará, 
o no la explotación de las, instala
ciones que hubieran sido objeto del 
mismo, entendiéndose que para la- 
puesta en servicio, será preciso ade
más la autorización de la Delega
ción de Industria de la provincia.

14. El concesionario queda obli
gado a introducir en la línea de 
transporte,-por su Cuenta’, y sin de
recho a indemnización alguna, cuan
tas modificaciones considere nece- 
sorias la Administración, ya sea 
por variación de trazado p rasantes 
en las vías cruzadas por aquélla o 
ya sea para cumplimiento de dispo
siciones oficiales que en lo sucesivo 
se dicten acerca de esta ¿lase de 
instalaciones. .

Igualmente se 'obliga a efectuar 
las "obras de conservación y repara- 
cióm’que necesítenla línea, de modo 
que en ningún caso sean imputables 
al mal estado de la línea los .acci
dentes qúe puedan ocurrir, ya que 
aquéllá debe mantenerse ■ en cons
tante buen estado de conservación.

. 15. Regirán en esta concesión 
las prescripciones de la Ley de 27 . 
de marzo de 1900, las del Reglamen
to de 27 de marzo de 1919 y las 
.'délos artículos 53 y siguientes dél 
.Reglamento reformado de 7 de pe- " 
tubre de 1904 que no han sido de
rogadas por aquél, así como al de 
todas.las de carácter general dicta
das o que en lo sucesivo se dicten . " 
sobre esta materia.

16.. El concesionario queda obli
gado, en cuanto alas obras que 
afectan al dominio publico, al cuín- . 
plimientó de lo dispuesto en -el 
R. D. de 20 de junio de 1902 y 
R. O. de 8 de julio del -mismo año, " 
referentes a Contrato de Trabajo y - /■ 
en la Ley de protección a lá Indus- 
tria nacional, deT4 de febrero de. 
1.907, Subsidió a la vejez, familiar, 
enfermedad, . seguros" sociales, así , 
como al de todas las disposiciones • 
de carácter social vigentes.
. 17. Ésta concesión se entiende 
hecha salvo el derecho de propie
dad, sin perjurcio.de tercero y a títu

lo precario, pudiendo la^adminjstrá- 
ción cuando lo juzgue .conveniente 
por causa de" interés general, modi-

me confiere la Ley de 20 de ayo 
e 1932 «Gaceta» del;21 he resuelto 

otorgar la concesión solicitada en 
las siguiéntes condiciones: «

L Se autoriza" a" la Comunidad 
de vecinos del pueblo de Tordueles 
para el tendido de las líneas de 
transporte de energía eléctrica’a los 
pueblos de Solarana, Nebreda,-Cas- 

j ti illo - Solarana, Reviílá • Cabriada, 
ViJIoviadó, Santíbáñez del Val y 
Santo Domingo de Silos, e instala
ciones anexas, como aniniiación dela- 
red de lúteas actualmente en expió 
•tación que, partiendo dé la Central 
sita en el molino, denominado «El 
Soto», suministran energía eléctrica 
a los pueblos de Tordueles, Cehre- 
cqs, Tejada -y.Quintánilla del Coco.

2.a Se declaran de utilidad pú
blica las obras necesarias para el es
tablecimiento y explotación de las 
referidas líneas de transporte,«y có
mo consecuencia de tal declaración, 
se corícede la servidumbre de paso 
de corriente eléctrica sobre las ca- 

•rréteras del Estado y provinciales, 
caminos municipales, "ferrocarriles, 
montes públicos, líneas telegráficas 

' y telefónicas, sendas, cauces y sobre 
toda clase de terrenos de dominio 
público a que afecta esta instala
ción.

■ 3.a Las líneas dé trasporte seráp
aéreas, bifilár, haciéndose el trans
porte de la energía a una tensión de 
3.000 voltios, y -en cada uno de loá 
pueblos a los que ha de suminis-*  
trarse laenergíaeléctrica se instalarán 
transformadores monofásicos de -2 
K. V. A. Los conductores serán de 
cobre electrolítico de .3 mym de 
diámetro con 7,07 m/m cuadrados 
de sección.

.4.a Las obras deberán ejecutar
se de conformidad en todo lo que ' 
no sea modificado" por estas condi
cionas, con el proyecto presentado, 
que firma-’el Ingeniefq industrial 
don José María Orejón, no pudien- 
dó variarlas ni modificarlas el peti-1- 

’cionário sin dar conocimiento y 
previo el permiso correspondiente.

5.a Los apoyos de la línea en el 
trazado general' podrán ser dé ma
dera, de la altura y Secciones trans
versales necesarias para que se 
cumplan todas, las prescripciones 
del artículo 39 del Reglamenta de 
27 de marzo de 1919. ..

d.a En los puntos donde cambia 
la dirección, el trazado én más de 
20." los.postes' han de ser "empotra
dos en macizos de hormigón, lo que 
obliga a que los referidos postes 
tengan metálica la parte inferior, ál 
menos, a no ser que el concesiona
rio prefiera construirlos en toda su 

'altura metálicos ó de "hormigón ar
mado. La misma disposición se em
pleará .en todos los postes que liíhi-, 
tan» los vanos de cruce de las carre
teras del Estado y provinciales..

7/1 Los cruces de las líneas con 
las carreteras del Estado y camirios 
vecinales; se efectuarán > ormalrhen- 

■te a la dirección de la vía, cruzando 

en el "punto de encuentro y si ésto 
no fuera posible, bajo ti.m ángulo 
que no ."sea inferior, a 65 grados se
xagesimales; el puqto de cruce se 
elegirá en cuanto sea. posible, de 
modo que no cause daño al arbo-" 

. lado existente en las vías cruzadas, 
-poniéndose, en todo caso, el con ce- ' 
sibñario de acuerdo con el Ingenie
ro encangado de la vía. En todos 
estos cruces, el vano tendrá Ja lon
gitud suficiente para comprender 
dentro riel misino-las líneas télegrá- 

. ficas; /telefónicas "o en general de 
transporte de éntrgia eléctrica que' 
se hallen tendidas paralelamente a 
la vía cruzada en' las márgenes de la. 
misma, con el fin de po necesitar

■ dichas líneas Otra protección qué la 
. inherente al framo de cruce. Cum- 

plida esta condición, los postes que 
limitan él vano’de cruce se acercarán 
lo posible entre sí, aunque dejgndo 
siempre libro, én toda su extensión 
los taludes "de desmonta o. terraplén 
délas excavaciones.

8. a En todos los vanos sobré'si
tios frecuentados, en los de cruce 
sobre las carreteras y caminos veci
nales y en los caminos mujjjcipalés, 
cuya anchura no permita aproximar 
entre sí hasta poco más de tres me
tros, los postes que limitan el vano - 
de crnce y siempre que' en dichos 
trámos se empleen aisladores rígi
dos, cada conductor irá suspendido 
de un fiador de aceró galvanizado 
de 25 fhilímettos Cuadrados de sec
ción retenidos sólidamente en aisla
dores independiantes de los que 
sostienen el conductor, haciéndose 
la uni.ón de conductor y fiador por 
medio de ataduras soldadas y éspa- - 
ciadas cuando más' 1 '50 metros.

9. a En los cruces de las. líneas 
telefónicas, telegráficas .y de trans
porte de énergía eléctrica de. otras 
instalaciones, se cumplirán las pres- 
crigcioñes que para estoá casos es- . 
táblece el artículo 39 del. Reglamen
ta de127 de marzo de"1919, así co
mo las de la Real Ordép de 17 de 
abril de i923 y,demás disposiciones 
vigentes para los casos en que no. 
haya acuerdo entre el concesiona
rio y los propietarios de otras lí
neas de transporte de energía eléc- 
trica. acerca de la elección del punto 
de cruce délas mismas con aquéllas.

10., En las subestaciones de trans
formación se cumplirán las pres
cripciones del artículo 28 del Regla
mento de 27 dé marzo de 1919.

11. "Las obras’deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de seis

/meses, a partir de la fecha%l£l B. 0. 
dé-la provincia de Burgos en q'ue se 
publi’que-la c® cesión.

12. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de transpórte se 
refiere y tanto durante la constcuc- 
ción como en la explotación estará 
sujeto a la inspección-dé la Jefatura 
de Obras Públicas .de. -Burgos, a la 
que el concesionario dará' cuenta" 
del principio y terminación de las 
obras.

13*  Terminada la instalación y .

* Instalaciones eléctricas. -
* Examinado el-expediente instrui

do a instancia \de D. Hipólito Iz
quierdo del Pozo, vecino de Tor 
dueles, en nombre y representación 
de la Comunidad de vecinos del ci
tado pueblo, en solicitud de ¡a con
cesión administrativa necesaria para 
el establecimiento de varias líneas 
de transporte 'de energía eléctrica, 
con. el fin de suministrar el fluido 
necesario a los puéblps" de Solara
na, Nebreda, Castrillo-Solarana, Re-

• villa Cabriada, Villoviadó, Santibá- 
ñez del Val y Santo Domingo.de 
Silos, todos de esta provincia.

Resultando-. Que ua la instancia 
solicitando la expresada concesión, 
acompaña el peticionario el próyec- 

. to dé las obras que se propone eje
cutar y la "carta de pago que aCredi-, 
ta haber constituido-eei depósito 
del 1 por 100 del importé del pre
supuesto de las que afectan al do-

■ minio público.
Resultando: Que abierta la infor

mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, señalando 
un plazo de treinta días, para que 
los que se creyeran perjudicados 
pudieran presentar sus reclamacio
nes, transcurrió él plazo señalado 
sin que se presentara reclamación- 
alguna, según consta en las Certifi
caciones que, remitidas por los 
Alcaldes de Nebreda, Tordueles, 
Quintanilla del Coco, Castrillo So
larana, Solarana, Santo Dóíningo de 

;.. .Silos, Revilla Cabriada, Lerma y
Santibáñez del Val, Se hallan unidas 
al expediente.

Resultando: Que con el trazado 
de las líneas se cruzan varios cami
nos vecinales y municipales, sendas 
y. cauces .de pequeña importancia, 
desarrollándose el resto del trazado 
por fincas de propiedad particular - 
sobre las cuales no se solicitada im
posición de servidumbre forzosa de 
pasó de corriente eléctrica. *

Resultando: <^*e  el Ingeniero afec
to ala Jefatura de Obras Públicas 
de Burgos y por la misma encarga
do de la confrontación del proyec
to, emite su informe, unido al expe- 

- diente, proponiendo se otorgué la 
concesión solicitada con arreglo a 

, las condicionés que también sépala. 
Que del mismo modo constan en-e) 
expediente los informfes favorables 
emitidos por la Excma. Diputación 
provincial y-Abogacía del Estado 
de la provincia.. í

Considerando: Que las obras son 
de pública utilidad;, que en la tra
mitación del expediente se han 
cumplido los preceptos reglamenta
rios y qUe p0 se producido re
clamación alguna.

En virtud de lás facultades que

perjurcio.de
Domingo.de
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Delegación de Industria de Burgos

Anuncios Particulares

7

sta Delegación dé In- i

pal el e: 
presupuestos y

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Vid.

dustria ^e comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Electra de Burgos», S. ¿V., se cum
plen las condiciones fijadas , en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
Servicio de Electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea, las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a las circunstancias' ex
puestas y con relación a la seguri
dad pública, de la forma señalada 

. en las disposiciones vigentes.
3.a Una vez terminadas las iris1 

talaciones a que la presente autori- 
. zación se refiere y "con anterioridad 
a su utilización; cfueda obligado el 
peticionario a solicitar de esta De
legación la prestación del suminis
tro de energía eléctrica, quien auto
rizará éste o lo aplazárá, de acuer
do con las disponibilidades de ener
gía del momento. •

Burgos 17 de abril dé 1948.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Comuña del Conde, respecto de las 
de 1945, Í946 y 194/.

Alcaldía de Hacinas. ' * 
formados por este Ayuntamiento 

y Junta Pericial el actti de recuento 
de ganadería para el próximo ejerci
cio de 1949, queda expuesta en la

• En el pueblo de Sotragero se 
encuentra depositada una oveja que 
se encontró abandonada, de dueño 
desconocido. •

La p'ersona que se considere .ser 
su dueña, puede pasar a recogerla 
en la Alcaldía dé dicho pueblo, p>e' 
vio abono de gastos originados.

Alcaldía Tie Quinfahar de la Sierra
Habjendo quedado aprobadas 

provisionalmente las cuentas de 
Administración y de. Caudales dé

Alcaldía de Cerezo de Ríotirpn
Formado por., este Ayuntamiento 

y Junta Pericial del. Catastro el 
apéndice 31 registro fiscal de edifi
cios y solares de este término mu
nicipal, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de ocho días, du
rante los cuales puede ser examina
do por los contribuyentes com
prendidos en el mismo y presentar 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas, -ya que transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Cerezo de-Ríótirón 21 de abril 
| de 1.948.—El Alcalde en funciones, 
I Saturnino García.

directamente- casa ocho viviendas y 
psios nueva construcción, con'ílave 
en mano. a ‘ "

Informes: Vadifios, 48, 2.° ,centro, 
de doce a tres. . 7—8

OCULISTA
DEL K05PI TAL DE BARRANTES 

• Y DE LA" CRÜZ ROJA 
LAIN CÁLVOJ8-TELÉFONÓ.131I

Igual anuncio hace él Alcalde de 
Solas-de-Bureba. - .

Igual anuncio hace él Alcalde de 
Cerezo de Ríotirón.

Expediente número‘2.689.
§rupo l.°—.Apartado B).

Visto' el expediente promovido 
ante esta Delegación, por «Electra 
de Burgos», S. A., en solicitud de 
■autorización para instalar una nue-*  
va línea de transpórte, para enlace 
de la Central térmica de Las Calza-

• •> das con la Hidráulica de Villayuda.
Resultando: Qué .en el expedien

te citado se han . cumplido todos 
los requisitos reglamentarios,

Esta Delegación de Industria, en 
uso de las atribuciones que le están 
concedidas, e instrucciones gene ra
les recibidas,

• HA. RESUELTO: \

Autorizar a «Electra de Burgos», 
\ S. A., para instalar la línea solicíta- 
. ' da. Potencia a transportar 300 kilo

vatios.
Esta-autorización se concede con 

arreglo a las condiciones generales. 
" • señaladas en la Orden Ministerial 

de 12 septiembre de 1939, y las es
peciales siguientes:

< l..-a El plazo de puesta en mar
cha será de seis mesés, cóntados a 
partir de la fecha de publicación de 
esta resolución en ti B. O. de la 

'' provincia.
2.a Por esta

ejercicio de 1947, quedan expues
tas al públieb en la Secretaría de 
este Ayuntamiento., pc?r plazo de 
quince días, durant&'los cuales pue- - 
den ser examinadas por cualquier 
habitante de los pueblos que cons
tituyen la Comarca . y presentar 
contra las mismas las reclamaciones ’ 
que consideren de derecho, duran
te el plazo df exposición y ocho 
días después, conforme al art. 3'52 
del Decreto Ordenador de las Ha
ciendas Locales de 25 de enero 
de 1946.

Igualmente ha quedado aproba
do el presupuesto de dicha Co
marca para él año de 1948 y se -ex- - 
pone al público por plazo de quin
ce días para < ir reclamaciones, en 
armonía , con lo previsto en el ar
tículo 243 y siguientes del mismo 
Cuerpo legal. • ."

Quintanar de la Sierra - 21" d^ 
abril de Í948.=E1 Alcalde, D. San-, 
tatuaría. 7

Alcaldía de San Martín de . 
Rubiales.

Formado el repartimiento indivi
dual para la extinción de -plagas del' 
campo se " halla expuesto en la Ser 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
término Me ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes lo deseen, admitiém 
dose en ese plazo las reclamaciones 
que contra expresado repartimiento 
se presenten. -

San Maitín de Rubiales' 20 de 
abril de 1948¿=E1 Alcalde, Exuperio 
Martínez. . ,

Secretaría de esté Ayuntamiento 
por el.plazo de quince días, para 
que los contribuyentes, en ella com
prendidos puedan presentar las re
clamaciones que contra la misma 
crean oportunas1. 4,

Hacinas 18 dé abril de 1948.==E1 
Alcalde, Matías Olalla. ;

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Formadas' las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspoh- 
dientes al año 1947, se encuentran 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, .para que puedan 
ser examinadas por cuantas perso
nas lo deseen y presentar las recia-, 
•maciones que crean justas, según,lo 
dispuesto en el Decreto-Ley .de 
Bas.es.

Valle de Valdelucio 22 de afiril 
de 1948.—El Alcalde, P. O., Juan 
Martíhez García: '

Alcaldía de.Cabañesde EsgúeVa. "
En cumplimiento y a los efectos ■ 

del número 2.°, artículo 352 de la 
Ordenación de las Haciendas Loca
les, .se hace público que se halla de 
manifiesto en la Secretaría, munici
pal el expediente, de la/cuentá de 
presupuestos y de la Administra
ción del Patrimonio, correspondien
te al ejercicio de 1947, con todos 
los justificantes y el dictamen'dé la 
Copiisión de Hacienda; cuya expo
sición será por quince días,-y du
rante ese plazo y ocho días más 
.podrán formularse por escrito íós 
reparos y observaciones á'que haya 
lugar. / ,e

Gabanes de Esgueva 22 de abril 
de 1948.=E1 Alcalde, Gil Cabañes.

——----- —
Igual anunció hace el Alcalde de 

Santibáñqz de Esgufeva.

ficar los términos de la: concesión, 
■ suspenderla temporalmente o ha

cerla cesar definitivamente, sin que 
el concesionario tenga derecho a in
demnización alguna y sin limitación 
de tiempo de uso para tales modi
ficaciones.

18. En cumplimiento, de lo dis
puesto en el articuló 107 del Regla
mento para la aplicación de la Ley 
de los Impuestos'de Derechos Rea
les y sobre transmisión .de bienes 
de 29 de marzo de 1941, queda 
obligado-el concesionario a presen
tar esta concesión en la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Dere
chos Reales, dentro del plazo de 
treinta días que se indica en el apar- 
.tado'6.® del artículo 107 de dicho 
Reglamento. ...»

.19. También tjuecTa obligado el 
concesionario a efectuar el reintegro 
de la concesión con la póliza y pa-, 
go en metálico .conforme se deter
mina en el artículo 84 de 4a vigenté 
Ley del Timbre.

20. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de éstas condiciones por 
parte del concesionario;-dará lugár 
a la caducidad de la concesión.

-. Y habiendo aceptado el petigq- ..... _____ ,______
nario las condiciones anteriores y la Comarca- judicial de esta villa y 
reintégraclo la concesión con arregló: su Comarca; Correspondientes al 
a Ib dispuesto en el artículo 84 de 
la vigente Ley del Timbre,- se hace 
público en este periódico oficial 
para general conocimiento y efec
tos consiguientes.

Burgos 22 de abril dé 1948.=E1 
Ingeniero Jefe,’J." Brotóns.

Alcaldía de Tortoles de Esgueva.
Foriúuladas las cuántas generales 

de liquidación del presupuesto or
dinario de 1947,' así como ia de 

-adminlsfracióri. del Patrimonio, que
dan expuestas al<t>úblióo con los 
documentos que las justifican en la 
Secretaría de _ste Ayuntamiento, 
por.espacio de quince días, al obje
to, de qué puedan ser examinadas 
durante dicho plazo y o'cho>días 
más, cop objeto. de oir fas reclama
ciones y reparos que pudieran for
mularse por escrito y que se juz
guen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 2.° del" ar

tículo 352 del Decretó ordenador 
que regula las .Haciendas Locale'S 
de 26 de ene o dé 1946.1

Tortoles de Esgueva 17 de abril 
de 1948.=E1 Alcalde,., Feliciano Es- 
tebap.

-----------------—.-Qsiiii.il! ----------------------<

Alcaldía de Peñaranda dé Duero.
Confeccionadas las cuentas de 

presupuesto y Administración del 
Patrimonio municipal, Correspon
dientes al pasado ejercicio de 1947/ 
quedan expuestas al público en ki 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, 
con sus justificantes y el dictamen 
de la Comisión dé Hacienda, du
rante cuyo plazo y ocho día.s más 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedán formularse por 
escrito, to’o ello. de conformidad 
a lo dispuesto en el párrafo del 
artículo 352 del Decreta de orde
nación de las Haciendas lócales de 
25 de enero de 1946. 'y

Peñaranda de Duero 16 de abril 
de 1948. = El Alcalde, Amancio 
Sanz.

<

Qsiiii.il

